
 
 

 
 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 34 DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 7 No. 12 C – 23, Mezanine de Bogotá, D.C. 

flia34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

PROCESO: MEDIDA DE PROTECCIÓN – APELACIÓN 

SUJETO DE 

PROTECCIÓN: 
CESAR MAURICIO MARROQUÍN JIMENEZ 

DEMANDADO: CESAR JULIO MARROQUIN SÁNCHEZ 

RADICACIÓN: 
34-2023-

00261 

RADICADO 

SISTEMA: 
11001 31 10 034 2023 00261 01 

CUADERNO ÚNICO PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la documentación remitida por la Comisaría Doce de Familia – Barrios 

Unidos de esta ciudad, se evidencia que la misma se encuentra incompleta, 

por cuánto fue celebrada por MICROSOFT TEAMS, sin que en el expediente 

digital remitido a esta sede judicial se hubiese allegado la misma. 

 

Así las cosas dispone: 

 

1. ORDENAR la devolución de las diligencias a la Comisaría de Familia 

cognoscente, para que remitan la actuación de manera completa. Secretaría 

proceda de conformidad.  

 

2. Requerir a la mentada autoridad administrativa para que se abstengan de 

remitir las diligencias hasta tanto se dé cumplimiento en debida forma a lo 

ordenado por este despacho. Así mismo, deberán remitir el expediente 

debidamente foliados y ordenados cronológicamente.  

 

C Ú M P L A S E, 

  

VIVIANA ARCINIEGAS GÓMEZ  

Juez 34 de Familia de Bogotá, D.C.  

  

Proyectó:  ANML   
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